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(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) N° 2061/96 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL
CONSEJO

de 8 de octubre de 1996

que modifica el Reglamento (CEE) n° 1601191 por elque se establecen las reglas
generales relativas a la' defitiición, designación y presentación de vinos a base de
vino y de cócteles aromatizados, de bebidas aromatizados de productos vitivini..,

colas

PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA
U1\rION EUROPEA,

el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y,
particular, sus artículos 43 y 100 A,

la propuesta de la Comisión (1),

el dictamen del, Comité Económico y, Social (2),

conformidad con el procedimiento establecido en el
189 B del Tratado (3),

(j;9nsiderandoque, con el fin de tener en, cuenta determi
1):'I(jos usos tradicionales en algunos Estados miembros, es
tiecesario disponer que la elaboración de vinos aromati
~~dos 'pueda efectuarse ta111bién apartir de mostos de uva
fresca apagados con alcohol, contemplados en el punto 5
~eI Anexo 1 del Reglamento (CEE)' n° 822/87 del

lii¡;Consejo, de 16de marzo de 1987, por el que se establece
i,J~ organización común del mercado vitivinícola (4);

;~(j;~:msiderando que la disposición relativa a la proporción
t;;,wínima de vino presente en un vino aromatizado es prác
i'i~!camente incontrolable en el caso de vino enriquecido
[:¡¡~rocedente de diferentes zonas de producción; que es
:>Qecesario, pues, adaptar esta disposición;

!i:ponsiderando que, en la definición de un producto tradi
!;#onal, como el «GlÜhwein., deben ,tenerse en cuenta
ti;~lgunas modificaciones que se han producido er¡ el sector;
!l'\lue, por consiguiente, hay que prohibir explícitamente la
ii~dición de agua, sin perjuicio de la adición de agua resuj':
!\~an~e de una eventual edulcoración;

Considerando que procede aclarar la redacción de la
'disposición relativa ,a los tratamientos que pueden utili-

(') DO n° C 28 de 1. 2. 1996, p. 8.
(2) Dictamen emitido el 27 de marzo de 1996 (DO n° C 174 de

17. 6. 1996, p. 30).
•(') Dictamen del Parlamento Europeo de 14 de marzo de 1996

(DO n° C .96 de '1. 4. 1996, p. 235), Posición común del
Consejo de 29 de abril de 1996 (DO n° C 196 de 6. 7. 1996, p.
130) Y Decisión del Parlamento Europeo de 16 de julio de
1996 (DO n° C 261 de 9. 9. 1996, p. 23).
DO no L 84 de 27. 3. 1987, p. 1. Reglamento cuya última mo
dificación la constituye el Reglamento (CE) n° 1544/95 (DO
nO L 148 de 30. 6. 1995, p. 31).

zarse en la elaboración de los diferentes productos, enten
diéndose que, cuando no existan normas comúnharias, los
Estados miembros podrán. aplicar nor!J1asespecíficas en
esta materia, siempre que sean compatibles con el
Derecho comunitario;

Considerando que es conveniente modificar el Regla
mento (CEE) n~ 1601/91 (S)eneste sentido y adaptarlo en
algunosotros aspectos técnicos, habida cuenta de la expe
riencia adquirida,

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

.. Artículo 1

El Reglamento (CEE) n° 1601/91 quedará modificado
como sigue:

1) En la letra a) del apartado 1 del artículo 2:

i) el texto del primer guión se sustituirá por el
siguiente:

«- obtenida a partir de uno o varios de los
productos vinícolas definidos en los pu!)tos5 y
12 a 18 del Anexo 1 del Reglamento (CEE)
n° 822/87 n, incluidos los vinos de calidad
producidos en regiones determinadas, definidos
en el apartado 2 'del artículo 1 del Reglamento
(CEE) n° 823/87 C), y con exclusión del vino
de mesa retsina, en su caso con adición de
mostos de uva y/o de mostos de uva parcial
mente fermentados,

n DO nO L 84 de 27. 3. 1987,p. 1. Reglamento
cuya última modificación la constituye el Regla
mento (CE) n° 1544/95 (DO n° L 148 de 30.6.
1995, p. 31).

C') DO n° L 84 de 27.3. 1987, p. 59. Reglamento
cuya última modificación la constituye el Regla
mento (CE) n° 3011/95(00 n° L314 de 2g~ 12.
1995, p. 14).•;

(5) DO n° L 149 de 14. 6. 1991, p. 1. Reglamento cuyaúltimá
modificación la constituye el Reglamento (CE) n° 3378/94
(DO n° L 366 de 31. 12. 1994, p. 1).
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ii) e! texto del penúltimo párrafo se sustituirá por e!
siguiente:

.•Los vinos o los mostos de uva fresca, apagados con
alcohol, utilizados en la elaboración .de un vino
aromatizado, deberán estar presentes en e! producto
acabado en proporción no inferior al 75 %. Sin
perjuicio de las .disposiciones establecidas en el
artículo 5, el grado alcohólico volumétrico natural
mínimo de los productos empleados será el previsto
en e! apartado 1 de! artículo 18 del Reglamento
(CEE) n° 822/87;».

2) En la letra b) del apartado 1 del artículo 2, el texto de!
primer guión se sustituirá por el siguiente:

.- obtenida a partir de una o varios de los vinos defi
nidos en los puntosll a 13y 15 a18 de! Anexo 1
del Reglamento (CEE) n° 822/87, incluidos los
vinos de calidad producidos en regiones determi
nadas, definidos en el apartado .2 del artículo 1 del
R.eglamento{CEE) n° 823/87, y con exclusión de
los vinos elaborados mediante adición de alcohol y
delvif\'odemesa retsina; en sU caso con adición
de mOStos/de uva y/o de mostos de uva parcial
mente .fermentados,».

3) En la versióttitaliana de! apartado 2 del artículo 2:

i) en la letra a), e! término ·Vermut. se sustittJÍrá por
los términos siguientes:

•Vermut o Vermouth oVermout»;

ii) en la letra b) .Vino aromatizzato' amaro», e! texto
del primer guión se sustituirá por el texto siguiente:

....... "Vino aBa china" o "Vino chinato" quando
l'aromatizzazione principale e fatta con aroma
naturale di china,~.

4) En el apartado 3 del artículo 2:

i) en la letra é) .Kalte Ente», se suprimirán los
términos .cuyo' sabor debe ser claramente percep
tible»;

ii) en la letra f) .(}lühwein», el texto de la primera
frase se .sustituirá por e! siguiente:

.Ia bebida aromatizada obtenida exclusivamente a
partir dd vino tinto o vino blanco, aromatizada
principalmente con canela y/o clavo, con prohibi-

ción de adición de agua, sin perjuicio de las canti
dades de agua resultantes de! recurso a lo' dispuesto
en la letra a) del artículo 3»;

iii) en la letra f) bis .ViiniglogilVinglogg., el texto de
la primera frase se sustituirá por e! siguiente:

.Ia bebida aromatizada obtenida exclusivamente a
partir de vino tinto o de vino blanco,aromatizada
principalmente con cariela y/o' clavo;».

5) En la versión italiana del apartado 5 del artículo 2, e! I

texto de las letras a) y b) se sustituirá por el siguiente:

.a) extra secco o extra dry: per i prodotti il cui tenore
di zuccheri e inferiore a 30 grammi per litro;

b) secco ddry: per i prodotti il cui tenore di zuccheri
e inferiore a 50 grammi per litro;».

6) El texto de! artículo 5 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 5

l. Los tratamientos y prácticas. enológicas adoptados
con arreglo al Reglamento (CEE) n° 822/87 serán apli
cables a los vinos y mostOS que entren en la composi
ción de los productos mencionados en el artículo l.

2. Los tratamientos para los productos en proceso de
elaboración a fin de ,obtener uno de los productos
acabados a que se refiere el presente Reglamento se
determinarán según e! procedimiento previsto en el
artíclllo 14.».

7) En e! Anexo II, los términos .Thüringer Glühwein» se
introducirá después de los términos .Nürnberger
GIÜhwein».

Artículo 2

Para e! producto •Glühwein», se adoptarán medidas de
excepción COn arreglo al procedimiento establecido en el
artículo 13 del Reglamento (CEE) n° 1601/91, por Un
período transitorio que se extenderá hasta e! 31 de enero
de 1998.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor e! tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro. .

"
Hecho en Bruselas, e! 8 de octubre de 1996.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente

K. H.ANSCH

Por el Consejo

El Presidente

P. RABBITfE
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